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Km 43 Vía Puerto López - Puerto Gaitan 
Puerto López, Meta

Asunto: RDP - Consulta sobre requisitos para compra de etanol entre 
productores - Rad. 1-2025-044454 del 05/09/2025

Atento Saludo,

Hemos recibido la comunicación con radicado 1-2025-044454 del 05 de septiembre
de 2025, por medio de la cual el agente Bioenergy Zona Franca, productor de etanol,
realiza  una  serie  de  consultas  sobre  la  adquisición  de  etanol  a  otro  productor
nacional.

Al respecto, la Dirección de Hidrocarburos se permite responder en los siguientes
términos:

1.  Requerimientos  y  procedimientos  que debe cumplir  Bioenergy para efectuar  la
compra, conforme a los lineamientos del Ministerio de Minas y Energía.

Respuesta: Actualmente no existe un procedimiento específico en la normativa que
regule la compra de etanol entre productores nacionales. Sin embargo, la operación
puede llevarse a cabo siempre que se garantice el cumplimiento de los parámetros
de calidad establecidos en la Resolución 789 de 2016, y que se registre la transacción
en el Sistema de Información de Combustibles (SICOM).

Es decir, para que Bioenergy pueda adquirir etanol a otro productor nacional, ambos
agentes deben encontrarse debidamente registrados como productores de alcohol
carburante  ante  el  Ministerio  de  Minas  y  Energía,  y  cumplir  con  los  siguientes
requisitos:
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 El etanol objeto de la operación debe cumplir con los parámetros de calidad
definidos en la Resolución 789 de 2016, acreditados mediante certificado de
conformidad expedido por organismo de certificación acreditado.

 El producto debe ser etanol anhidro combustible desnaturalizado, procesado
en la planta de origen antes del despacho.

 La  transacción  debe  reportarse  en  el  SICOM,  garantizando  trazabilidad  de
volúmenes y destinos.

 Para  el  registro  en el  sistema,  el  productor  deberá  remitir  al  Ministerio  el
contrato u oferta mercantil que soporte la operación, junto con la información
de volúmenes y condiciones de entrega.

En ese sentido, sí es posible que un productor le venda a otro, siempre y cuando se
garanticen  las  condiciones  técnicas,  de  calidad  y  de  información  exigidas  en  la
normativa aplicable.

2. Trámites adicionales o permisos que debe gestionar el productor vendedor ante su
entidad para formalizar la operación.

Respuesta: Como se mencionó en la respuesta anterior, no existe un procedimiento
adicional específico en la normativa para formalizar una operación de venta entre
productores de etanol.  No obstante,  el  productor vendedor debe cumplir  con las
obligaciones ya previstas, que incluyen:

 Garantizar  la  calidad  del  producto,  acreditada  mediante  el  certificado  de
conformidad expedido por organismo de certificación acreditado, conforme a
la Resolución 789 de 2016.

 Realizar  la  desnaturalización  en  su  planta  de  origen antes  de  cualquier
despacho.

 Registrar  la  transacción  en  el  Sistema  de  Información  de  Combustibles
(SICOM), remitiendo al Ministerio el contrato u oferta mercantil que soporte la
operación, junto con la información de volúmenes y condiciones de entrega.

Con el cumplimiento de estas obligaciones, se entiende formalizada la operación de
venta entre productores.

3. Confirmación sobre si Bioenergy puede adquirir alcohol anhidro desnaturalizado y
sin desnaturalizar, y bajo qué condiciones.

Respuesta: Es  posible  que  un  productor  nacional  de  etanol  adquiera  de  otro
productor etanol anhidro combustible desnaturalizado, siempre que se cumplan las
condiciones señaladas en la respuesta 1: cumplimiento de los parámetros de calidad,
desnaturalización en la planta de origen y registro de la transacción en el Sistema de
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Información de Combustibles (SICOM), remitiendo el contrato u oferta mercantil que
la soporte.

En cuanto al etanol anhidro sin desnaturalizar, este no puede circular en la cadena
de biocombustibles, ya que el parágrafo 1 del artículo 4 de la Resolución 789 de 2016
establece que la desnaturalización del etanol de producción nacional debe realizarse
en la planta del  propio productor antes de cualquier  despacho.  Por lo tanto,  las
operaciones entre productores únicamente son viables respecto del etanol anhidro
combustible desnaturalizado.

En conclusión, si bien no existe un procedimiento específico en la normativa para
regular la compra de etanol entre productores nacionales, sí es posible la operación
tratándose de etanol anhidro combustible desnaturalizado, siempre que se cumplan
estrictamente las condiciones de calidad, la desnaturalización en la planta de origen
y  el  registro  de  la  transacción  en  el  Sistema  de  Información  de  Combustibles
(SICOM), acompañado del contrato u oferta mercantil que soporte la operación.

Con lo anterior, se da por atendidas las solicitudes presentadas en su derecho de
petición.

Cordialmente,

Documento firmado electrónicamente amparado en las disposiciones referidas por la Ley 527 de 1999.
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